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La Cámara de Diputados de la provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, proceda a reforzar la 

seguridad en el Barrio Los Espinillos, de San José de Rincón, dado los 

reiterados hechos delictivos acontecidos en el mismo. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial 

/ 
Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS. 

Señor Presidente: 
La tranquilidad y seguridad del Barrio los Espinillos de San José de 

Rincon, ha sido asediada estos últimos meses por reiterados hechos de 

inseguridad, lo cual se vio agravada este sábado 03 de julio de 2021 donde 
luego de escuchar varios disparos en la zona localidad costera, tres jóvenes 
resultaron heridos, en cercanías del cruce de calles Luis Gonzalez e Ines 
Alvarez, donde fueron encontrados por los agentes de seguridad de la 

Comisaría de Distrito 14ª. 
Uno de los tres jóvenes, Axel Bergandi, ya había sido atacado en un 

incidente similar en enero del corriente año, a plena luz del día, por dos 

sicarios que entraron armados a una vivienda de dicho Barrio, donde le 
dispararon a él y a su hermano, quien lamentablemente perdió la vida en el 
Samco local. En esta oportunidad, Axel debió ser trasladado nuevamente 
en ambulancia al centro público de salud de la capital provincial.r 
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Dicha situación generó momentos de tensión entre los vecinos, 

quienes se encuentran preocupados ante a la reiteración de estos hechos de 

inseguridad, que ya se ha cobrado la vida de un joven. 
Lamentablemente, estas situaciones alteran el orden y la tranquilidad 

de esta localidad, siendo necesario que el Estado preste efectivamente el 

servicio de seguridad en tanto constituye una de sus obligaciones 
primordiales para velar por el bienestar y seguridad de sus ciudadanos. 

Por ello, solicito a mis pares el acompañamiento de la presente 

iniciativa. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / Natalia Armas Belavi 

Di putada Provincial 
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